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ANEXO II

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Oficinas de Atención al Ciuda-
dano de la Comunidad de Ma-
drid

Gran Vía, número 3
Plaza de Chamberí, número 8

Vicepresidencia Primera y Por-
tavocía del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e Interior

Gran Vía, número 18

Presidencia Calle Carretas, número 4

Hacienda Plaza de Chamberí, número 8

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30

Economía e Innovación Tec-
nológica

Calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17

Sanidad y Consumo Calle Aduana, número 29

Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63

Cultura y Deportes Calle Caballero de Gracia, núme-
ro 32

Educación Gran Vía, número 3
Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

Calle Princesa, número 3

Inmigración Calle Los Madrazo, número 34

(03/13.854/07)

Consejería de Educación

2047 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se aprueba el resto
del expediente del concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Maestros, convocado por Resolución de 7 de
enero de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID del 13) y se declaran aptos en la fase de prácticas a los
aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo.

Por Resolución de 7 de enero de 2005, de esta Dirección General
de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 13), de conformidad con lo que establece la disposición
adicional undécima de la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación, y el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero
(“Boletín Oficial del Estado” del 28), se convocó concurso-oposi-
ción para ingreso en el Cuerpo de Maestros a fin de cubrir, por el sis-
tema general de acceso libre y reserva de minusvalía, 3.000 plazas.

Nombrados los tribunales y comisiones que habían de juzgar el
concurso-oposición por Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos de 30 de mayo de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 3 de junio) y las rectificaciones de las
Resoluciones de 8 y 9 de junio de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 14 de junio y 19 de julio, respectivamente);
verificadas las actuaciones de estos, y de acuerdo con el número 49
de la base novena de la convocatoria, se hicieron públicas las lis-
tas de aspirantes que superaron el concurso-oposición, siendo nom-
brados estos aspirantes funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Maestros por Resolución de esta misma Dirección General de Re-
cursos Humanos de 15 de octubre de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 9 de noviembre), de conformidad con
lo dispuesto en el número 62 de la base undécima de la convo-
catoria.

Por Resolución de 30 de septiembre de 2005 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 26 de octubre), de esta Dirección
General, dando cumplimiento a lo dispuesto en el número 7.3 de la
base tercera de la convocatoria, y con arreglo a la base undécima de

la misma, se regularon dichas prácticas y se determinó la composi-
ción de las comisiones calificadoras.

Transcurrido el período de prácticas y elevadas a esta Dirección
General las actas de evaluación, procede examinar el expediente del
concurso-oposición y resolver en consecuencia.

Esta Dirección General de Recursos Humanos

HA DISPUESTO

Primero

Declarar aptos en la fase de prácticas, por haber sido evaluados
positivamente por la comisión correspondiente, a los aspirantes que
se relacionan en el Anexo I.

Segundo

Relacionar en el Anexo II a aquellos aspirantes que por renuncia,
interrupción, no incorporación y otras causas no han finalizado el
período de prácticas, decayendo de todos los derechos a su ingreso
en el Cuerpo de Maestros.

Tercero

Aprobar el expediente del proceso selectivo convocado por Reso-
lución de 7 de enero de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del 13) y, por tanto, reconocer el derecho que asiste a
los opositores que figuran en el Anexo I a ingresar en el Cuerpo de
Maestros.

Cuarto

Por el Ministerio de Educación se procederá, oportunamente, al
nombramiento de funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros a
los aspirantes seleccionados relacionados en el citado Anexo I de la
presente Resolución, con efectos administrativos de 1 de septiembre
de 2007.

Los destinos obtenidos por los opositores incluidos en el Anexo I
serán los que figuran en la Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos, por la que se elevan a definitivos los destinos
del concurso de traslados y procesos previos convocados por Reso-
lución de 24 de octubre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de noviembre), estando condicionados dichos
destinos a su nombramiento como funcionarios de carrera. En caso
de no habérseles adjudicado destino en el concurso de traslados, les
será asignado destino provisional en esta Comunidad.

Quinto

A los Maestros a los que se refiere esta Resolución se les entrega-
rá en su día, junto con el nombramiento de funcionario de carrera,
la certificación de habilitación acreditativa de la especialidad por la
que han superado el concurso-oposición, a los efectos previstos en
el artículo 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” del 20), en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (“Boletín Oficial del Esta-
do” del 22).

Sexto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Educación en el plazo de un mes a partir de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de mayo de 2007.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel Zurita Becerril.
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ANEXO I

APTOS PRÁCTICAS 2005

Cuerpo: Maestros

ANEXO II

PRÁCTICAS 2003

(03/13.648/07)

Consejería de Educación

2048 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica la Resolución de 19 de abril
de 2007, por la que se inicia el procedimiento de reintegro
de cantidades satisfechas indebidamente en nómina a la
trabajadora doña Cristina Pérez Amarilla.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente a la trabajadora doña Cristina Pérez Amarilla.
La notificación a la interesada se ha intentado conforme a la exigen-
cia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 19 de abril de 2007, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa a la interesada de que también se efectúa la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 25 de mayo de 2007.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La trabajadora doña Cristina Pérez Amarilla, personal laboral con
categoría de diplomada en Enfermería, dejó de prestar servicios por
fin de contrato al incorporarse el titular con fecha 19 de noviembre
de 2004. No obstante, con posterioridad a la fecha de baja, se le acre-
ditó y percibió indebidamente, a través de la nómina de personal la-
boral destinado en centros docentes no universitarios adscritos a la
Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste de esta Consejería, los
haberes correspondientes al período comprendido entre el 20 y el 30
de noviembre de 2004.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 117/2004, de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 184, de 4 de agosto), y con base
en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Iniciar el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas in-
debidamente en nómina, previsto en la Orden de 23 de mayo
de 2001 del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio), a la in-
teresada, cuyo datos más significativos se indican a continuación:

Nombre y apellidos: Doña Cristina Pérez Amarilla.
NIF: 53448001-A.
Importe del reintegro: 291,02 euros, según se detalla en hoja

anexa.
Concepto del reintegro: Haberes correspondientes al período

comprendido entre el 20 y 30 de noviembre de 2004, acreditados y
percibidos indebidamente por causar baja con fecha 19 de noviem-
bre de 2004.

Fecha de pago: 29 de noviembre de 2004.
La notificación del presente Acuerdo abre el plazo de audiencia a

la interesada, que será de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizar el pago
para la extinción de la deuda utilizando el impreso normalizado mo-
delo 039 que se adjunta. En el caso de realizar el ingreso en el citado
plazo de audiencia, se acreditará el mismo, remitiendo el ejemplar
para la Administración de dicho modelo 039 con la correspondiente
impresión mecánica efectuada por la entidad bancaria al Servicio de
Retribuciones de esta Dirección General, sito en Gran Vía, número 3,
planta tercera.

Madrid, a 19 de abril de 2007.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/13.972/07)

Consejería de Educación

2049 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción, por la que en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica la Resolución de 19 de abril
de 2007, por la que se inicia el procedimiento de reintegro
de cantidades satisfechas indebidamente en nómina a la
trabajadora doña Paloma Balaguer del Jesús.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia,
por la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades sa-
tisfechas indebidamente a la trabajadora doña Paloma Balaguer del
Jesús. La notificación a la interesada se ha intentado conforme a la
exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
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